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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Rendición de cuentas de la Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha vigencia 2024 se realiza 

en cumplimiento de las normas establecidas en el CONPES 3654 de 2010, manual único de rendición de 

cuentas MURC y el modelo integrado de planeación y gestión MIPG, la resolución 2063 de 2017 ministerio 

de salud y protección social que adopta la política de participación en salud – PPSS, que tiene como objetivo 

la intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones del 

sistema de salud para que la ciudadanía conozca, valide o controvierta las actuaciones emanadas de la 

administración pública. 

 

2. DESARROLLO DE LA RENDICIÓN 

 

Para el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas se basó en las cinco etapas del manual 

único de rendición de cuentas de la función pública y en el plan anticorrupción de atención al ciudadano 

contemplado por el decreto 612 de 2018. 

 

Las fases a trabajar fueron las siguientes: 

 

2.1. Fase 1 y 2 – Aprestamiento y diseño. 

 

2.1.1. Logística e ingreso de población ciudadana y visitantes 

a. Protocolo de ingreso. 

b. Control de asistencia. 

c. Control de reunión. Se dispondran de personas para esta pendientes de: Solicitud de preguntas, 

paso de micrófono, encuestas de evaluación. 

2.1.2. Inicio de la audiencia pública. 

 

a. Presentación inicial por parte del Dr. Diego Alejandro Garcia Londoño. 

b. Presentación y apertura a la audiencia pública. 

c. Presentación de informe a cargo de los expositores: 

i. Jefe Luisa Soto – Referente de Mercadeo. 

ii. Ing. Jhojan Andres Sanchez Ruiz – Referente Planeación. 

iii. Dra. Johana Bolívar Cuellar – Referente Calidad. 

iv. Dr. Antonio David Samper Fajardo – Subgerente Científico. 

v. Jefe Ybon Florido Alvarez – Subgerente Comunitaria. 

vi. Dr. Jorge Enrique Pedraza – Subgerente Administrativo y Financiero. 

d. Cierre de la audiencia – Jose Alfredo Ramirez – Jefe de Control Interno.   

2.1.3. Espacio para Preguntas. 

 

Se contará con formatos físicos para suplir las preguntas e inquietudes de la población que este de manera 

presencial y virtual, bajo los siguientes criterios: 

a. Nombre, tipo de identificación, número de identificación y pregunta. 

 

b. Formato de preguntas físico, serán realizadas bajo el siguiente formato: 
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c. Formato de preguntas digital, serán realizados a través del siguiente link: 

https://www.hmgy.gov.co/rendicion2021 
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d. Los formatos se deben dar a conocer 15 minutos a 30 minutos antes de finalizar la presentación de 

los expositores, con el fin de proceder luego al espacio para las respuestas. 

2.1.4. Espacio para respuestas a preguntas. 

 

Es este espacio se recolectarán las respuestas tanto de manera física como virtual, se lee la pregunta y se 

responderá por el encargado líder a quien vaya dirigida la inquietud. 

2.1.5. Encuestas de satisfacción.  

 

Se contó con dos tipos de formatos (físico y digital), donde se relacionaron las mismas pregntas para cada 

uno de ellos: 

PREGUNTA 
TIPOS DE RESPUESTA 

Opción 1 Opción 2 Opción 3 

¿Cómo se enteró de la rendición de 

Cuentas? 
Publicación en la web Invitación directa Otro medio 

El tiempo de exposición con el informe de 

gestión institucional fue: 
Muy largo Adecuado Corto 

¿La Información presentada en la rendición 

de cuentas, responde a sus intereses? 
SI NO   

¿La rendición de cuentas dio a conocer los 

resultados de la gestión institucional? 
SI NO   

¿Volvería a participar en otra rendición de 

cuentas de esta institución? 
SI NO   

 

2.1.6. Fin y Cierre de la audiencia pública de la rendición de cuentas vigencia 2024. 

 

2.2. Fase 3 – Preparación. 

Para la preparación se contemplaron los pasos: 

  

2.2.1. Convocatoria para presentación pública. 

Se establece como primera instancia realizar la audiencia el día 04 de junio de 2024 a las 9am en el teatro 

SUA del municipio de Soacha, por tal motivo se procede por norma a publicar la programación de 

realización el día (10/04/2025). Para tal caso, los medio de publicación fueron los siguientes: 
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a. Facebook.      b. Instagram 

 
 

c. Correo electronico. Se envía a las siguientes direcciones de correo: 
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2.2.2. Consolidación del informe de rendición de cuentas. 

Para la consolidación se realiza la solicitud el día 2 de mayo a todos los expositores involucrados con la 

audiencia pública, los cuales se encuentran relacionados en el numeral 2.1.2. A su vez se envía adjunto el 

formato establecido para la vigencia 2024. 

 

 
2.2.3. Recolección de información para rendición de cuentas 

 

Para la recolección, se empieza a captar toda la información que es recibida por parte de los expositores 

(Subgerentes, Mercadeo, Calidad y Planeación) y se procede a revisar mediante comité directivo. 

 

2.3. Fase 4 – Ejecución. 

 

Para la ejecución se tienen en cuenta todos los ítems anteriores y se procede a ejecutar la audiencia de 

rendición pública de cuentas el día 4 de junio de 2025 e iniciando a las 9:00 am de manera presencial y 

virtual por Facebook Live en el siguiente link, 

https://www.facebook.com/share/v/15nbhsyotz/?mibextid=wwXIfr 

 

 

 

2.4. Registro de Asistencia 

 

Conforme al evento se registraron de manera física en el formato un total de 89 asistentes y 26 de manera 

digital en el formulario. 
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Ilustración 1. Formato Físico de Asistencia Ilustración 2. QR de Asistencia 

  
Gráfica 1. Participacipación de Grupos de Valor. 

 
 

2.5. Fase 5 – Seguimiento y evaluación. 

 

Evaluación del nivel de avance en el proceso de rendición de cuentas 

 

2.5.1. Análisis y ponderación de las encuestas de satisfacción. 

 
De acuerdo a la encuesta de satisfacción, se realizaron un total de 53 a través del QR y 1 en físico para un 

gran total de 54 encuestas, en los que participaron los siguientes grupos de valor. 
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Tabla 1. Participación de los grupos de valor en las encuestas. 

 

 

 

 

Tabla 2. Análisis de la PREGUNTA 1 

  ¿Cómo se enteró de la rendición de Cuentas?  % 

Invitación Directa 46 85,19% 

Redes Sociales 4 7,41% 

Publicación en la web 4 7,41% 

TOTAL 54 100,00% 

   

Tabla 3. Análisis de la PREGUNTA 2 
 

  
El tiempo de exposición con el informe de 

gestión institucional fue:  
% 

Adecuado 51 94,44% 

Corto 2 3,70% 

Extenso 1 1,85% 

TOTAL 54 100,00% 

   

Tabla 4. Análisis de la PREGUNTA 3 

  
¿La Información presentada en la rendición de 

cuentas, responde a sus intereses?  
% 

Si 53 98,15% 

No 1 1,85% 

TOTAL 54 100,00% 

 

El comentario al responder no, fue el siguiente: “No lleno mis expectativas en cuanto al 

hospital Yanguas.” 

Observaciones para tener en cuenta en próximas rendiciones de cuentas: 

Mejorar la claridad en la exposición de resultados: Se reforzará la narrativa que explica los 

logros institucionales de forma clara, visual y comprensible, facilitando así la apropiación de 

la información por parte de los asistentes. 

 

 

 

GRUPO DE VALOR CANTIDAD 

Contratista 16 

Funcionario 22 

Ciudadano 7 

Proveedor 1 

Asociación de Usuarios 1 

Usuario 7 

TOTAL 54 
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Tabla 5. Análisis de la PREGUNTA 4 

  
¿La rendición de cuentas dio a conocer los 

resultados de la gestión institucional?  
% 

Sí 53 98,15% 

No 1 1,85% 

TOTAL 54 100,00% 

 

El comentario al responder no, fue el siguiente: “Falto muchas cosas por exponer como parte 

institucional” 

 

Observaciones para tener en cuenta en próximas rendiciones de cuentas: 

Ampliar el contenido institucional expuesto: Se incluirá información más detallada sobre 

los procesos internos, avances por área y resultados estratégicos de la gestión, con el fin de 

fortalecer la percepción institucional. 

Tabla 6. Análisis de la PREGUNTA 5 

  
¿Volvería a participar en otra rendición de 

cuentas de esta institución?  
% 

Sí 45 83,33% 

Tal vez 9 16,67% 

TOTAL 54 100,00% 

 

2.5.2. Redes Sociales 

 

Imagen 1. Estadistica Publicación de Invitación en Instagram. 
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Ilustración 3. Resumen de la transmisión en vivo. 

 
 

   

2.5.3. Preguntas Físicas 

 

Pregunta física N° 1 

      
 

Todas y cada una de las preguntas anteriores, fueron respondidas por el gerente, subgerente científico y el 

subgerente administrativo y financiero de la institución. 

 

2.5.1. Preguntas Virtuales. 

 

No se presentan preguntas virtuales. 
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3. Observaciones y/o Recomendaciones 

 

3.1. Control Interno 

 

La oficina de control interno estuvo atento a la rendición de cuentas donde conceptúa el cumplimiento de 

esta, con la normatividad relacionada de la siguiente manera: 

1. Que está enmarcada dentro de lo exigido por la constitución política, el cual expresa la obligación en 

la que se ve reflejada las instituciones acerca de presentar su gestión realizada en el periodo anterior.  

2. También se encuentra enmarcada en el cumplimiento de la ley 1474 de 2011, donde se establece el 

estatuto anticorrupción y menciona normas enfocadas a la prevención de la corrupción, investigación, 

sanciones y efectividad de los controles. 

3. En relación a la ley 1712/2014, relacionado con el derecho a la transparencia y al acceso a la 

información, se demuestra también cumplimiento con esta normatividad. 

4. El hospital cuenta con un plan anticorrupción y atención al ciudadano y uno de sus componentes 

establece el tema de la audiencia de rendición de cuentas, donde se fijan los lineamientos para su 

ejecución. 

Ante la anteriormente expresado, el Jefe de la Oficina de Control Interno de la Empresa Social del Estado 

Región de Salud Soacha, concluye que el proceso de rendición de cuentas se realizó de conformidad a 

los lineamientos normativos vigentes en esta materia y se dio cumplimiento con los tres elementos 

centrales que garantiza la responsabilidad pública de las autoridades y el derecho ciudadano a 

controlar la gestión, así: 

 Información. 

La empresa social del estado Region de Salud Soacha, , mediante las socializaciones que realizaron las 

áreas de Planeación, Calidad, Mercadeo, Sub. Científica, Sub Comunitaria y Sub. Administrativa y 

Financiera. Se informó a la ciudadanía sobre la gestión y resultados de lo ejecutado durante la vigencia 

fiscal 2024. 

 Dialogo.  

Que las socializaciones se efectuaron de forma clara explicado cada una de las presentaciones mediante 

gráficos y datos presentados de manera entendible y amigable para su comprensión por parte de las 

presentes en el auditorio como las que estaban de forma virtual. Por otro lado, se efectuó retroalimentación 

sobre los interrogantes que se allegaron a través del formato de preguntas que se compartió con las personas 

y por medios virtuales.  

 Responsabilidad. 

Que la gerencia de la Empresa Social del Estado Región de Salud Soacha, con su equipo directivo y todos 

los servidores públicos de la institución, han generado compromisos de mejora en sus planes institucionales 

para dar cumplimiento a su objeto misional y propiciar espacios de dialogo con la comunidad que accede a 

los servicios que presta el Hospital y a su vez a la comunidad en general.  

Recomendaciones  

 Se recomienda generar estrategias que motiven a los diferentes grupos de valor en la participación de 

la rendición de cuentas con el fin de aumentar el número de personas y grupos sociales que asistan el 

día de su realización. 

 Continuar con la aplicación de las orientaciones, lineamientos y recomendaciones del Manual Único 

de Rendición de Cuentas y las acciones orientadas al cumplimiento del Plan Anticorrupción y de 
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Atención al Ciudadano en concordancia con la dimensión de valores para resultados del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión –MIPG. 

 Realizar campañas de sensibilización en temas de rendición de cuentas para los diferentes actores o

grupos de interés, con el fin de que puedan validar el informe de rendición antes de su publicación.

 Mejorar la claridad en la exposición de resultados: Se reforzará la narrativa que explica los logros

institucionales de forma clara, visual y comprensible, facilitando así la apropiación de la información

por parte de los asistentes.

 Ampliar el contenido institucional expuesto: Se incluirá información más detallada sobre los procesos

internos, avances por área y resultados estratégicos de la gestión, con el fin de fortalecer la percepción

institucional.

3.2. Planeación 

1. Se realizó una encuesta con una población de 54 personas las cuales se evidenció que:

a. El 85,19% de las personas que asistieron, fueron informadas directamente, seguido del 7,41%

por visualización de redes sociales, y el 7,41% por publicación en la web.

b. El 94,4% indican que el tiempo de la audiencia fue adecuado para la reunión, seguido del

3,7% que indican que fue corto y el 1,85% indican que fue extenso.

c. El 98,15% indica que la Información presentada en la rendición de cuentas, responde a sus

intereses y da a conocer los resultados de la gestión y el 1,85% indican que no.

d. El 83,3% de la población está de acuerdo en seguir participando de estas reuniones y 16,6%

indican que tal vez.

2. Conforme a los datos relacionados anteriormente, se tendrán en cuenta para la próxima reunión con el

fin de realizar mejora continua.

DIEGO ALEJANDRO GARCÍA LONDOÑO 

Gerente 

Proyectó: Jhojan Andrés Sánchez Ruiz - Referente de Planeación. 

Revisó: José Alfredo Ramírez Escobar - Jefe de Control Interno 


